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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


A LA HONORABLE LEGISLATURA: 

Tengo el agrado de dirigirme a V. Honorabilidad, a fin de someter a vuestra consideración el adjunto proyecto de Ley mediante el cual se crea el Fondo Fiduciario de Energía (FE). 

Con ello se tiende a brindar efectiva solución a la situación de profunda crisis por la que atraviesa el sistema eléctrico en la Provincia y que ha producido secuelas estructurales, circunstancias estas que requieren de la adopción de medidas urgentes que resulten sustentables en el corto, mediano y largo plazo. 
En su momento, el Poder Ejecutivo Provincial tomó la decisión política de la continuidad de la prestación del servicio de energía en manos del Estado, pero transformando la actual situación deficitaria del Organismo en la de una moderna y eficiente prestadora. 

En tal contexto y mediante el Decreto Nº 1.856, este Poder Ejecutivo, con fecha 30 de octubre de 2006, declaró el “estado crítico del Sistema Eléctrico Provincial” y de la totalidad de los servicios a cargo de la Dirección Provincial de Energía. 

En dicha oportunidad se facultó a la referida Dirección a adoptar todas las medidas a su alcance para garantizar la continuidad, mantenimiento y mejora de los niveles de calidad del servicio que presta, formular un Plan Integral para el Sector Eléctrico Provincial y concretar la eventual contratación de un servicio de asistencia técnica destinado a llevar adelante las tareas que se impongan con motivo del estado crítico del sistema eléctrico. 
Para formular dicha declaración se merituó especialmente la situación del Sistema Energético Provincial a partir de las conclusiones del informe circunstanciado elevado por la Intervención de la Dirección Provincial de Energía en el que se describían situaciones que daban cuenta del estado real de gravedad en el que se halla el sector, calificándose como de “emergencia”. 

Sobre la base de dichos antecedentes se evaluó el conjunto de segmentos y servicios que integran el sistema eléctrico provincial a fin de determinar los distintos impactos producidos por la crisis, con el objeto de definir y administrar los remedios regulatorios que en cada caso resulta posible implementar. 
Asimismo, deben atenderse situaciones en las cuales son necesarias de manera imperiosa, ampliaciones o extensiones del servicio público de electricidad para cubrir el crecimiento de la demanda y garantizar adecuados y razonables niveles de abastecimiento. 
Las inversiones constituyen un factor crítico y neurálgico del sistema eléctrico, indispensable para lograr una prestación continua y sustentable del servicio, atendiendo a las necesidades de los usuarios presentes y futuros del mismo. 

Teniendo en cuenta ello y atento al período de tiempo que requiere la decisión y ejecución de las inversiones en el sector, resulta impostergable adoptar decisiones que tiendan a evitar posibles situaciones de insuficiencia de suministro, que condicionen no sólo las prestaciones actuales sino también el crecimiento en la demanda asociado al desarrollo de la economía. 

Las importantes inversiones que deben realizarse requieren de un mecanismo de financiación que no impacte de manera directa en los niveles tarifarios existentes, atendiendo al equilibrio de la situación económica y social imperante, por un lado, y las necesidades de inversión para el adecuado mantenimiento del sistema eléctrico, por el otro. 

En función de lo expuesto, se propicia la creación de un Fondo Fiduciario de Energía, destinado al financiamiento de las inversiones necesarias en el servicio de electricidad, tal como se indica en el proyecto sometido a vuestra consideración. 
El referido Fondo será un patrimonio de afectación específico del sistema eléctrico, cuyo objeto exclusivo es la financiación de la elaboración de Proyectos y la ejecución de Obras de infraestructura del sistema eléctrico provincial; tareas de mantenimiento y/o provisiones que resulten indispensables para garantizar un suministro sustentable del sistema; y el mejoramiento de la estructura comercial y administrativa, de él/los prestadores del Servicio Público de Electricidad. 

Para su integración se establece que podrá serlo con distintos fondos y recursos como los que se obtengan en el marco de programas especiales de financiamiento que se acuerden con organismos e instituciones, provinciales, nacionales e internacionales; los fondos remanentes de la Ley Nº 5058; las utilidades líquidas y realizadas del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, conforme a la Ley Nº 3423 y su modificatoria Nº 3855, existentes a la fecha, y las que se devenguen en el futuro hasta el ejercicio cerrado el 31 diciembre del 2009; cualquier otra asignación proveniente del Estado Nacional, Provincial o Municipal destinadas específicamente al Fondo; los cargos específicos de facturación en los términos que lo determine la reglamentación; recursos provenientes de aportes privados específicos en los términos que lo establezca la reglamentación; el producido de sus operaciones, la renta, disposición, frutos e inversión de los bienes fideicomitidos, y las contribuciones, subsidios, legados o donaciones realizadas por personas físicas o jurídicas con destino al referido Fondo. 

A los efectos de la constitución y funcionamiento del Fondo, se faculta al Poder Ejecutivo para que proceda a su reglamentación, fijándose el marco legal y los lineamientos que deberá tener en cuenta a tales efectos, estableciendo además que el Ministerio de Obras y Servicios Públicos actuará como autoridad de aplicación. 

En tal sentido, dispone que se observarán las condiciones previstas en la Ley Nº 24.441 y su modificatorias, la presente Ley y el Contrato de Fideicomiso a suscribirse, estableciéndose que su plazo será de 30 años, que el ESTADO PROVINCIAL será el Fiduciante para la constitución del Fideicomiso y el Banco de Corrientes S.A. será el Fiduciario encargado de la administración del Fondo y la designación de un Comité Ejecutivo como autoridad del mismo. 

Asimismo, la exigencia de que toda asistencia que se otorgue cuente con garantía suficiente de repago como contrapartida de las aplicaciones realizadas por intermedio del Fondo y que a tales efectos, en los instrumentos correspondientes, se establecerá el mecanismo y/o fuentes de recupero de los fondos, requiriéndose que quienes soliciten dicha asistencia, creen un cargo especifico el que será cedido al fondo fiduciario en los porcentajes o magnitudes que se determinen en cada caso. 
También, la posibilidad de cesión de los bienes fideicomitidos o su afectación en garantía de operaciones de financiamiento, con la finalidad de que el Fondo obtenga nuevos recursos para el cumplimiento de su objeto. 

Finalmente faculta al Poder Ejecutivo Provincial para que a través del Ministerio de Obras y Servicios Públicos, apruebe y suscriba el Contrato de Fideicomiso con el Banco de Corrientes S.A. a los fines de la administración del Fondo Fiduciario de Energía dentro de los sesenta (60) días de la publicación de la Ley cuya sanción se auspicia. 
Por los motivos expuestos, descuento que el presente proyecto de Ley habrá de merecer de vuestra parte unánime aprobación. 

Dios Guarde a Vuestra Honorabilidad. 

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE
LEY

FONDO FIDUCIARIO DE ENERGIA (FE) 

ARTICULO 1°: CREASE el FONDO FIDUCIARIO DE ENERGÍA (FE), para atender Inversiones en el servicio público de electricidad, cuya finalidad será el desarrollo de obras de infraestructura energética que atiendan a un adecuado mantenimiento y mejoramiento de las estructuras existentes y fundamentalmente a la ampliación del servicio público de electricidad en la Provincia de Corrientes, siendo objetivo prioritario satisfacer niveles razonables de abastecimiento y el crecimiento industrial de la Provincia. 

ARTICULO 2°. EL FONDO FIDUCIARIO DE ENERGIA tendrá por objeto asistir y financiar: 

a) La elaboración de Proyectos y la ejecución de Obras de infraestructura del sistema eléctrico provincial. 

b) Tareas de mantenimiento y/o provisiones que resulten indispensables para garantizar un suministro sustentable del sistema. 

c) El mejoramiento de la estructura comercial y administrativa, de él/los prestadores del Servicio Público de Electricidad. 

ARTICULO 3°. El FONDO FIDUCIARIO DE ENERGIA podrá integrarse con los siguientes recursos: 

a) Los fondos que se obtengan en el marco de programas especiales de financiamiento que se acuerden con organismos e instituciones provinciales, nacionales e internacionales. 

b) Los fondos remanentes de la Ley Nº 5058. 

c) Las utilidades líquidas y realizadas del Instituto Provincial de Lotería y Casinos, conforme a la Ley Nº 3423 y su modificatoria Nº 3855, existentes a la fecha, y las que se devenguen en el futuro hasta el ejercicio cenado el 31 diciembre del 2009. 

d) Cualquier otra asignación proveniente del Estado Nacional, Provincial o Municipal, que se destinen específicamente al FONDO FIDUCIARIO DE ENERGÍA. 

e) Cargos específicos de facturación, en lo .términos que lo determine la reglamentación. 

f) Los recursos provenientes de aportes privados específicos, en los términos que lo establezca la reglamentación. 

g) El producido de sus operaciones, la renta, disposición, frutos e inversión de los bienes fideicomitidos. 

h) Las contribuciones, subsidios, legados o donaciones realizadas por personas físicas o jurídicas con destino al FONDO FIDUCIARIO DE ENERGIA. 

ARTICULO 4°. El PODER EJECUTIVO reglamentará la constitución y funcionamiento del Fondo Fiduciario creado por esta Ley, el que podrá ser único o estar dividido en tantos Fondos como se lo considere pertinente, cuyo plazo de duración será de 30 años, observando las condiciones previstas en la Ley Nº 24.441 y sus modificatorias, la presenta Ley y el Contrato de Fideicomiso a suscribirse, actuando como autoridad de aplicación el MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS. 

En el ámbito del funcionamiento del Fondo Fiduciario, el PODER EJECUTIVO, a través del MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS podrá suscribir los acuerdos y/o convenios que estime pertinentes con entidades públicas y/o privadas, teniendo en cuenta para ello el objeto de creación del Fondo, tendiendo a lograr procedimientos de operatoria ágiles, simples, transparentes y de máxima eficiencia en el funcionamiento del mismo. 

ARTÍCULO 5. El PODER EJECUTIVO designará un COMITÉ EJECUTIVO, cuyas funciones y atribuciones serán establecidas en el acto de constitución, el que será encargado de convenir con el FIDUCIARIO todas las demás condiciones en el cumplimiento de la Administración del Fondo y que no se establezcan por esta Ley, su reglamentación y el Contrato de Fideicomiso y actuará como máxima autoridad para la aprobación de las financiaciones a otorgarse incluyendo la de establecer los términos y condiciones para el otorgamiento del financiamiento que brinde, y las aplicaciones que el fondo realice. 

ARTICULO 6°. Toda asistencia que se otorgue deberá contar con garantía suficiente de repago como contrapartida de las aplicaciones realizadas por intermedio del FONDO FIDUCIARIO DE ENERGIA. A tales efectos, en los instrumentos correspondientes, se establecerán el mecanismo y/o fuentes de recupero de los fondos, requiriéndose que quienes soliciten dicha asistencia, creen un cargo especifico el que será cedido al fondo fiduciario en los porcentajes o magnitudes que se determinen en cada caso. 

ARTÍCULO 7°. Los bienes fideicomitidos o sus derechos presentes y futuros, podrán ser cedidos fiduciariamente en los términos de los artículos 70 a 72 de la Ley Nº 24.441, sin necesidad de notificación al deudor cedido, o afectados en garantía de operaciones de financiamiento, con la finalidad de que el Fondo obtenga nuevos recursos para el cumplimiento de su objeto. Para ello el fiduciario deberá ser instruido suficientemente. Los fondos obtenidos constituirán parte de los bienes fideicomitidos en los términos del inc. g) del articulo 3° precedente. 

ARTÍCULO 8°. EL ESTADO PROVINCIAL será el FIDUCIANTE para la constitución del Fideicomiso y no podrá disponer en modo alguno de los bienes fideicomitidos para destinos distintos a los previstos en la presente. 

ARTICULO 9°. El FIDUCIARIO será el Banco de Corrientes S.A., el que estará encargado de Administrar el FONDO FIDUCIARIO DE ENERGIA en el marco de la Ley Nº 24.441 y sus modificatorias, la presente Ley y su reglamentación y el Contrato de Fideicomiso a suscribirse, llevando la contabilidad y la documentación respaldatoria de manera separada de cualquier otra operación del propio banco y organizada de forma tal que refleje de manera independiente la aplicación de los recursos según el origen y procedencia de los mismos, así como las subcuentas relacionadas con la aplicación de los recursos. 

ARTICULO 10. Los recursos previstos en el artículo 3°, deberán ser depositados en una cuenta creada al efecto en el Banco de Corrientes S.A., cuyo único destino será el FONDO 

FIDUCIARIO DE ENERGIA. 

ARTICULO 11°. EL ESTADO PROVINCIAL será el destinatario final de los fondos integrantes del FONDO FIDUCIARIO DE ENERGIA en caso de su extinción o liquidación. 

ARTICULO 12°. Exímese al FONDO FIDUCIARIO DE ENERGIA de todos los impuestos provinciales existentes o a crearse, tanto su actividad como los instrumentos que emita y operaciones que realice para el desarrollo de la misma. 

ARTICULO 13°. Facultase al PODER EJECUTIVO, a través del MINISTERIO DE 

OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS a aprobar y suscribir el contrato de fideicomiso con el 

BANCO DE CORRIENTES S.A. a los fines de la administración del FONDO 

FIDUCIARIO DE ENERGIA dentro de los sesenta (60) días de publicación de la presente. 

ARTICULO 14°. LA presente Ley comenzará a regir a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial. 

ARTICULO 15°. COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo. 
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